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Barcelona. .

Segun carla que reC"¡;bim,os de Madrid, fechada el H, parece cierto que los diputa
dos por Barcelona que se sientan en el Congreso, se han puesto de acuerdo con el se
ñor ministro de Fomento sobre la ouestion de nuestro puerto.-Por la ley de las Cons
tituyentes habia una comision nombrada qn� estaba compuesta de tres jefes distintos,
y sin duda por esta CI!'cUGsta�cla, en tres anos nada babia adelantado .. �lecclOnados
por la espcriencia nuestros diputados han acordado con el referido ministro, que se

encuentra alllmad� del mejor celo, que el nuevo plan tenga por único objeto cerrar el
puerto. dejando SIn prejuzgar las obras interiores. De esta manera, el comisionado
nombrado por el gobierno puede desempeñar su cometido en un par de meses, y sobre.
la marcha subastar las obras ó escolleras del E. y del O.

Por nuestra parte aplaudiremos cualquiera medida que tienda á abreviar el plazo
en la realizacion de tan importante y deseada mejora.
-En la mañana de hoy ha sido sacado del sitio que ocupaba en el ángulo del edificio

de las antiguas Cárceles, escitando la atención de un crecido número de personas cu

riosas, la antigua imagen del ángel que á principios del presente siglo decoraba la pi-
'

rámide que existía en el centro de la plaza que llevaba su nombre. La estátua es de
madera y cu.bierta, al parecer, de una plancha de metal. lIemos oído decir que rué do
rada con motivo de Ja venida á Barcelona de S. lU. el Rey Carlos IV.
-He�os visto en esta capital á M. A. Breistroíf de Rochebrune, ilustrado director que
fue del pcrio-dico la Independencia española, que pubhca en Madrid dos distintas edicto
nes, una en Irancés y otra en español.
-La repres entaclon de la ópera Roberto el diablo atrajo anoche un �l1eno completo
al Teatro Pri.ncipal. Merced al recomendabfe celo empleado por la Dirección , los en-

'

treactos fue! son estremadamerl'te cortos, de manera que el espectáculo terminaba á las
once dp, la no-che 'en medio de los mas estrepitosos aplausos.

El Roberto será para la Empresa del reterrdo teatro, bien que en muy distinta cate
gor!a, 10 que el Diablo de plata para la der Liceo. Esta aplaudida comedia continúa
atrayendo numerosas entradas, y son muchas las personas d? dentro y fuera de Barce
lona que desea» que se ponga en escena en algún dia festivo y en hora cómoda para
que termine la r eprescntacion antes de la en que panen las últimas espcdiciones de
los ferro-carriles.
-Hemos oido re ferir que ayer á las once de la mañana, de resultas de un fatal y des- , .•

graciado accidento, fué muerto de un tiro un labrador que babia salido á cazar en eltérmino de Serrlanvola.
-:-:H� lIegallo. á esta capiLal, de paso para París, MI'. Flachat, ingeniero, del Crédito mo- I

LIlI,3no francés, precedente de Torto sa , donde ba inspeccionado los trabajos de ca-
'

nalizncion del Ebro.
-La funcion semanal del Pireo se ha aplazado para e} sábado, debiéndose poner en
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escena el conocido drama El castillo de Sa", Alberto. Anocbe en la de la Tertulia fué bas
tante descuidada la represcutacton del D. Franci.co de Quevedo. Como ha sucedido tan
tas otras veces tampoco se dió el baile titulado: Una fiesta atlte el Emperador de la Chi,,�.
:-En un punto de la carretera inmediato al pueblo de Arbós ,apareció uno de los'
�las de la .semana última u�� máquina de hacer moneda falsa, qué sin �uqa sus dU�j,:
nos �e�osltaron en aquel SItiO por temor de ser descubiertos. Dicha maquma, segp'�,l:
el n¡arao �e Tarragona, Iué recogida por Jos mozos de lé. Escuadra, los cuales S�)'�,
llevaron a Barcelona. Parece que junto á ella se halló un papel escrito en que se lera; I
«Hemos ganado hastante.»

,

-Segun el mismo periódico, el lúnes al medio dia se reunió mucha gente en la can

t�ra del puerto después de haberse dado fuego á fos barrenos, con motivo de haber
SIdo descubierto con una de las esptosiones en aquel sitío un edificio romano. Ignora
mos., añade, 10 que haya en ello de cierto, y en caso afirmativo lo pondremos en co
nocímíento de nuestros lectores.
-Leemos en el Gerundese de hoy:

«Despues de dos días, pasados entre nubes y lloviznas, vino ayer tan fuerte viento
norte que apenas nos dejaba andar por las calles, despejándose completamente la at
mósfera. Estraño dicen los viejos es el tiempo que está haciendo, pues no hay recucr-
do de otro iguaL» ,

"

-Ayer tarde, dice el Diario de Tortosa del martes, sucedió en el «bajador» de San Ro
que, del muelle de esta ciudad, una Iamentable desgracia. Se estaba descargando un
barco en el citado bajador, para verificar 10 cual pasaban Jos marineros con la carga
por otro barco que estaba entre aquel y el muelle; en este barco babia algunos marine
ros comiendo, cuando resbalands uno de los cargadores cayó sobre jos que bemos di
cho estaban comiendo, causando un golpe tan fuerte en la cabeza á uno oc ellos, que
al poco rato fué conducido al hospital, SI no muerto moribundo. '

-Leemos en el Diario de los Pirineos Orientales del 11. del corriente:'
«Sabemos que en el Consejo de ministros cetebrado en Madrid el �7 del mes último,

y presidido por S. M. la Iteina, fué nombrado cónsul general en Paris el señor Tovar.
Este caballero, que por muchos conceptos gozaba de altísima consideracion en este

país, debe salir de Perp¡f�an.á ú)tim�s del presente mes. Las .�as unánimes y distin
guidas símpatias acompanaran al senor 'I'ovar en su nueva residencia.»
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' Alicante 13 de febrero. : " ,'1
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, (Da el Gomercio.¡
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Segun tenemos entendido, ya han sido aprobados por el gobierno el proyecto y pla- l'
nos del ramal de ferro-carril que ha de construirse desde la estacion al muelle.
-Desde el dia ayer hall empezado á regir en la Admimstracion del ferro-carril las

nuevas tan fas por las que se hace una notable rebajaen el transporte de muchas mer-
cancías.

'

-Un acreditado fabricanfe de Barcelona trata de establecer en esta capital una gran
fábrica de tejidos, á cuyo fin parece que está arreglando ya las condiciones para la ad

quisicion del local y demás necesario al efecto.
Nos felicitamos de ello, porque el establecimiento do industrias en Alicante influirá

ventajosamente en e'l desarrollo de estacapital., '

Por todo lo qU3. anteeede, el secretaría de la Redooeton: MoD!STO Cosn T TUl\Iu:;,¡',,- ,":, '(:
t

-------'---- �' ,,;t�#� o.t¡¡j'"
Beunion literada de Barcelona.

' 1

¿n la sesión ordinaria celebrada por dicha Sociedad cíentíñca el día 12 del actual, ocupó la
alencion de los señores sócíos el secretano general primero D. José Canudas y Salada, con ta
lectura de una memoua, íitulada : «Cultivo, enfermedades)' usos de la patata.»

Comenzó su.autor manlícstanco los caracteres de la familia botánica él que pertenece.el gé
nero y especie due suministra los tu1Jéleul�s de la patata, sin pasar por alto la. precedencia de
la planta que los da. Entró luego en el cultivo de tan utilísimo vegetal, espqníendo tOD gran
copia de datos y razones el modo ae proceder, segun que aquel se practique en pequeña ó

grande escala. El suelo y clima mas conveniente, á la patata; las labores que se han de dar al

'terreno, y modo de abonarlo; la propagacíon de la planta por divers�s medíos, mane�as do

plantacíon y circunstancias atendibles, ya.para la conservación de la�llllsma, ya .I}(\J a el incre
mento y multiplicacion de Jos tubercuios: epoca y procederes para la recoleccícn de estos:
modos particulares de conservarlos y la mayor cantidad que de ellos pueden obtenerse. segun
sea la especie cultivada 'Y otras causales; todo esto esplíctto y mtnueíosamcnte descrito cn ci

.r
interesante trabajo dél Sr. Can udas.
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Ocupóse luego de las ateccíones ó enrermeaades á que está sujeta la patata: y después de'
relatar ias que pueden contraer los tubérculos por falta de precauclcu, se detuvo en esponer
las varias bipótesis emtudas para esplícar la causa promotriz de la enfermedad epídemíca, p...e
ro DO contagiosa, que pocos anos hace está pesando sobre la patata: conviniendo en la opinioñ
de,q¡ucbos cultivadores. que atribuyen los funestos efectos causados pOI' ella en los tubércu
los a una alteracícn eu las funciones de las parles aéreas dd vegetal: admitida como mas PI o ....

bable dicba teoría, indicó los medios de prevenirlos. '

Por último, dlé fin á su bien trabajado discurso, haciendo una reseña de los tan nUIDP)'osOS,
como útiles usos que tienen los tunerculos de la patata y de los varios productos que de los
lBismos pueden estraerse, cuyos, dijo, tenían mucha aplícaclon tanto eu Fannacla y rüedicina,
como en las artes.

En la misma sesion quedaron admítldos como sócios residentes los Sres. Dr. D. José Flaquér
y D. Eduardo Carreras, ingresando el primero en la seccíon de Filosofía y á la de Ciencias na

rurales el seg\Ul"o.

Parte eeonólulea.
• t

• .' L

_ ',r/ll; \I'l
,:, ,.. oí, �. _

ERa.TA. En el estado que publicamos en la. ,edicion de la mañana de ayer, de las obras
del Canal de urge} en 31 de enero ultimo, página 1'299, ha pasado un error de caja que vamos

á rectíñcar. Al pié del estado donde dice que se han ocupado G8Ó penados, debe decir 180.

Parte eOlllereial. 11'
n

L, · ..J("UIlCÁClO�ES LLlGiDAS DUDB !L l.MOCBRen DB un l.L IIKDIODU. DI BOJ. ,�
l\Iercantes españolas.

De la Coruña, Vigo, Cádiz y su carrera. en 22 d., vapor Cataluña.de 522 t., c. D. Franelsco Ar
gentó, con 2 bultos herrerta. 49 Id. zinc, 1 fardo pieles y 45 sacos rubia a la señora viuda Solá y
Amal. 500 cueros, 2 bultos plantas, 225 sacos garbanzos 'i 77 lingotes estaño Ü D. J .. \\J. Serra, 10
bolas aceite y 40 bultos cáñamo á la señora viuda Oleína, 30 id. maquinaria ú D. J. B. Carrú, 18
id. canela, 27 id. drogas, 5 id. maquinarla y 10 botas aceíte á D. Manuel Roca,10 botas id. ,a
los seüores Busquets y Lloaet, 44.3 sacos harina á D. C. Taltahull , 800 id. á D. José Amell, G08
ídem á. los señores Vldal y compañía, 517 id. á los señores Sena e hijo, H id. rubia? los seno
res Gonzalez de Sainz, 120 cascos sardina á D. José Pocho 31 id. á D. Vicente Pascual, 75Id. á den
Jaime Plá, 321 id. á D. José Serra, 42 pipas lino á los señores 1\liral1es y Gil, 57 bultos vidrios á
D José Oriol, otros efectos á varios señores ya pasajeros. Couslgnado á la señora viuda de S0-
lá y Amat.

De Marsella, en 18 horas, vapor Alicante, de 379 t., c. D, L. Rivero, con 10 cajas quincalla,
mercería. lanas y sedas á 108 Sres. Solá y 1I0nner, 2 id. id. a D. R. Verdalet. 29 barricas drogas,
308 cueros y 6 fardos id. á D. B. Fiol, 275 cueros á la Tenería Barcelonesa, 2' cajas cristal, per
rum.�rfa, drogas y otros efectos á los Sres. Sol á y Amat, 26 id. cloruro, seda, maquinaria y 10
barrIC�s sal de sosa á D. P. Bohlgas. 10 bultos queso y 11 id, drogas á D. J. Vidal y Ribas, 16 ba
las anll á JOs Sres. Mir y Vidal, 1'! bultos queso á los Sres. Casanovas y Casagemas, 4 id. me

chas á los Sres. Frlgola y Cartes, otros efectos á diferentes señores, 6 tarcos cueros, 1 id. ins
trumentos, 42 sacos fécula, 6 barricas drogas y 16 pasajeros. Consígnaclon de J). Daniel Bt
ptJ lt.

De Albullol y Alfaques, laud San Manuel, de 41 t., p. S. Bel, con 418 quintales plomo é la se-

flora vlnda Moré,
•

De Ag.uilas 'Y Alfaques, en 16 d., laud Union, de 30 t , p. J. Rivera, con 1,000 fanegas maiz á
D. Ignacio Esteve.

De Valencia y Tarragona en 8 d. laud Desengaño, de 19 t., p. J. Figueras, con 206 sacos ar-
roz y 600 barchlllas maiz para Palamós, .

De CeUe en 19.boras vapor Gallito, de 79 L. c. D. Francisco Perez, con 5 barriles zinc á los
Sres: M<I;rsal y PUJ�), 3 bultos laton á D. P. Bohigas, 5 cajas bujías á D. Salvador Soler, 7 id. es
tearína a la S�a. Viuda Sol� y Amat, �l id. bujías á D. R. Royo, 1 id. queso á D. Cárlos Donnat,
·41 bales anís a los Sres. PPJOl y Grau, 186 jaulas gallinas, 12 Id. huevos y 1 bote hígado d(' pato
á D. p. �loI, otros efectos a-varíes señores, y 9 pasajeros. Consignado á D. Enrique Dauncr.
re Liorna y Cette en .2i d. pailebot Phenix, de 51) t., p. Francisco Pous, con 107 balas cáñamo

á la Sra. vlu.�a MontobblO, 2011d. para Rosas, 8 bulto_' potasa y 1 caja lana á la Orden.
0'

=--=

'-L �••eo de Madrid del 13 de febrero de 18,;�.
r �. ; r. PARTE OFICIAL. ".

l .[ L ·'r.;: I '

I t., 11 �". ,0, PRiSIDE�CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REA.I.ES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo do Ministros, Vengo en admitir á D. Antonio .Mt:ndez de Vigo, Di
putado á Cortes, la renuncia que h" hecho del cargo de Gobernador de la provincia de Valencia,
con arreglo al art. 8.° de la ley de 18 de marzo de 18i6, declarandole cesante con el haber qUI:
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por clastñcacíon le corresponda , y quedando satisfecha del celo y lealtad con que lo ha desem-
penado.. '1" tó " �

Dado en Palacio á once de febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve.=�Est,� f}lb,g!�9de la Real mano.-EI Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell. -. . ,,-'o ,J'¡
-u-: t'

f '.; t,.� -A',
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador �e la provlllciar�e,ValenCIa a D, Cayetano Don(\fós, que desempeña igual cargo en la de Yalladolld, "

I

;, IDado en Palacio etc. ..,

:" ',!u J. ..
, ' � • ,'¡ 1"1 l'

�
-

,

;(.'

'. De acuerdo con mi Consejo de MinlslrQs, Vengo en nombrar Gobernador de la provincia ��_
Yalladolld á D. Castor Ibaüéz Aldecoa, que 16 es de la de Palencia. ,I�, ..

Dado en Palacio, etc. ' J,,"" .:
,

.- .....

De �cu.erdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de
Palencia a D. Trinidad Sicilia.

Dado en Palacio, etc. ..�' . -::
"

-::

De acuerdo con mi Consejo de Ministros. Vengo en declarar jubilado, con el haber qtie por
clasíñcacton le corresponda, á. D. Ildetonso Lopez Alcaráz Gobernador de la provmcia de Iluel
va, Quedando satisfecha del celo y lealtad con que ha des'empefíado dícho cargo.

Dado en Palacio, etc.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de
Buclva á D. Francisco Javíer Caamuño, Secretario del Gobierno de la de Cádi.z.

Dado en Palacio, etc.' , .... ,.t •• .,1 JI

De a\uel'dO con mi Consejo de Ministro", Vengo en nombrar Gobernador de la 'provincia de
Cuenca, a D, Manuel de Podio y Yalero, Secretario del Gobierno de la de Sevilla.

Dado en Palacio, etc. ,
•

,

MJNJSTERfO DE FOMENTO
-

.

.
.

lnslroccion pública.-Ncgociaáo 2.0
TImo. Sr.: Accediendo á I,t Instancia presentada por varios cirujanos de tercera clase, y. d�

seando facilitar la termtnacíon de la carrera de Medicina á estos interesados, que por la pra.c.tl-
ca de su nrotcsíon en hospitales y partidos se encuentran por lo general en mas íavorabtes .en
cuustancías que los alumnes no facultativos, lalleina ((l. D. G.), de conformidad con lo pl:ópue�lo
pOI' el Real Consejo de Instruccion pública, se ha dignado dictar las siguientes dispOSJCIObl's .

1. a Los cirujanos de tercera clase que sean Bachilleres en Artes, (J que obtengan el. títúlo de
tales antes de terminar el cuarto año de su carrera, podrán aspirar al grado deBachlller en la
facultad de.�fedicin'a, siempre que ganen' en un año pOI' lo menos un curso de Anatomía gtine ...

ral , uno de Fislolngta humana, uno de Higiene privada, uno de Patología general y Anatomía
l)atoló��ca y uno de Anatomía quírúglca, operaciones y vendajes,2.a Se abonarán a Ios interesados desde luego todos los cursos de Física esperimental, QuJ�
mica é Historia natural que hubiesen ganado en cualquiera epoca de. sus eEttudiQs.,

.

3. a: Podrán asuirar al.grado de Licenciado estudiando en do. aüos por lomenos , posteriores
al grado de Bachiller, un curso de Patología médica. . -

Uno de P�t�logía d� la mujer y de Jos niños. ,-,,: .. ';'''',1; • �" .• \' • j, r,:, .,... ¡'!;' _.!i ''1; (j. 'qDos de Clíníca medica '. ,,", e-Ór, , ,' •• 'r,'l' -,.' ",�'I,, . .,�.
.

'-t.... ..,�', ;"*.�I I 'r�� l..,,.� '''''''1 "�,._' ro·;! ;.

Dos de ClI!l1_ca qUlrurglCa., "

!� �.t 'FI""
.

e
•.

' l·
<1.

•

'��;¡""" 11' "¡', '-' .� l�l' !:,� .. (;,,-cA,?), '2}'
Uno de C!l�lca de.Q�sletl'lCla. '.'. ,j', .�r , ' ->. ',�:' ""; '.,,�� ,lu .: v" �. ��iI;I:tJ�Uno de Higiene pubhca. .'

., H •.I";·,·I 0'< -1 •.,' .. ,,·(,,:·(.I'·'I,��;�.·":c ....,·;.ti.o1
Uno de filediciila legal 'y Toxicología.

'

..

'Los que no hubiesen ganado los CUff:¡OS de Física esperimental, Qnímica é Historia natural,
ó alaunos de ellos, deberán gauarlos antes de recibirse de Licenciados. '

"
.

-t.a Si por la dlstrlbucion de las horas de-la enseñanza íuese imposible á Jos aspirantes aSIS
tir il alguna ó algunas de '.as cátedras de la Facultau , se les espllcarán los curses oorrcspon
dientes por Catecrúucos supernumerarios en horas compatibles con las demas.enseüauzas, .

U.a Al recibirse de 'Bachilleres en ]Ucdicina. no serán examinados estos alumnas de Palolilgl&
médlca ni d� enfermedades de mujeres y niños, de cuyas materias deberán serlo en los exame-
nes U(.; la Licenciatura, �

De Real órden lo digo á y. J. para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. !
muchos anos. Madrid 7 de febrero de 1859.=Corvera,=Sr. Director general de Instruccíon pu-
blica. (Gacela núm. U,)

•

�'

, w «"� -. .... .._...._..
•

• -eÓ, .t. • .,l;
¡.,
f l. fr. ..... �

..!,: ... f· . I('¡.f:�"
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'PARTR �O OFICIAL. ,�'r - 'rl", ',' ,"
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{�ÓD1notlv9 dl\'S�1' hoy domingo no ha lHWido Bolsa. ,j'¡ ",- .:.,�. l· < 'L ". ir I.·�I .I"¡__, ;,�'IJ
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, El ministerio del Brasil presentó colectivamente su dimision el17 de diciembre. El

E�p.eradó¡ja aceptó y_encargó la Iormaeion del nuevo gabinete al señor Eusebio �e
.

Quetroz, quien rehuso el encargo que fue encomendado al vizconde de Albaete. El día

l'�-de enero aparecieron los nombramientos dé Jos nuevos ministros, que son: presi
dente del Consejo y ministro de �htrina, el vizconde de Abaete : Gobernaciou , Sergio
Toireira de Macetío; Gracia y Justicia, José Tomás Nabuco de Araujo; Hacienda, Fran
CISCO de Sales Torres Honein, y Estado é interino de Guerra, José María de Silva Pa-

ranho�. .

-En las primeras horas del domingo 6 del corriente, fue bárbaramente asesinada en

el pueblo de Arbancon, partido judicial de Cogolludo, una jóven de IU años, dentro

(le su propia casa, Treinta heridas en su.mayor parte mortales de necesidad, y una

elior�e d�gQlladura presentaba el cadáver de aquella desventurada, y todas hechas,
segiíh""se'cree, con un podon de leñador.

...

.ju:Su cara y cabeza estaban completamente destrozadas, y no era posible fijar la vista

en él sin retroceder espantados. La vicnma tenia á su lado una niña de dos meses, y

que criaba, v ni los sollozos de esta inocente ni los fuertes g-emidos de su angustiada
madre, fueron bastantes á contener el fiero brazo del matador. Pocos crímenes mas

atroces registran los anales del (oro,

.': r
r -, ;-' ,.. ,

11· • -, ,.- .... r /,!

.. ,l.
•

,

,'" "J. r

�; '.' . .' (Del Occidente,)
,

�t: El general D. .Francisco de Lersundí salló en la noche del jueves para Oña:e, á con

secuencia de hallarse su señora madre gravemente enferma.
-El señor D. Agustin Alfare ha dejado de pertenecer á la redaccion del Fénix, por
razones que en nada se rozan con la política.
-
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&tracto de la smora celebrada el dla 12 de febrero.
.

"

: I

� � ,,.

Í" 'Se abrló á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, tué aprobada.
" El Sena�o quedó enterado da una comunieaclun en que el señor D. Mode.3to Cortazar osen �

sábasu f�_lta de asístencía á las sesiones por hallarse enfermo.

• jj r- .

f
------.

--- ----

�U4Cion del debate pendlente soore el dictámera relativo at prolje�to d3 l8') d� Org m.t:'lf:iol¡ y
• '''JiGtrW�MS del Cfmlejo de Estado.

El señor VICRP1ESlDEDTE (Soría): El señor Arrazola tiene la palabra en contra del arti
cuto 1.°

,

El'seftor AR.R�ZOL�; No tendré que usar de la palabra, si el gobieroo y la comíslon acceden
áüil ruego que voy á hacerles rerauvam-nte a un punto que casi han concedido y declarado.
Ha dicho el gobierno de S. M , por boca del señor ministro de Estado, que con la creacíon y
elevación del uonsejo de que se trata no se quiere deprimir ninguna otra eminencia categórica
SOCIal. Tiene razono Ha dreno el señor Pacheco que la espreslon primera categoría se eutí ende en

el órden gerárquico-admtnistrattvo. Si se dignan consignar esto en el articulo, Dada tendré QU6
decir de lo que en 'otro caso me obliga Í\ esponer un deber de posicion; por que hay quien cree

queel Consejo de Estado viene ti. sur el supremo de los supremos, y que eso deprlme a corpo
raeíones respetables. Espero la respuesta de la comíston.

, .11 sptior 601HZ DE LA SER.N,\: La comtsíon, para contestar, desearía que el señor Arrazola
se sirviese espllcar su idea::

.

,

El señor ARIUZOLA: Con-mucno gusto, y creo que despnes de ser oldo, el Gobierno y la co-

misioo'opioaráo como yo. � ,

. oSe�ha dicho que la ouestíon es abi�rla,'por que no es política, sino Ci�Illlflca y de buena in
\eDoiOD�:As' es la verdad y as. lo vemos: Yo opino, como el señor mlnlstró de Gracia y Justlcía,
que al Consejo de Estado ba de dársele una grande altura ó no crearlo. Pero no hallo con

veníeucía enque se eleve en el órdcn administrativo con depresion de otras emineneras judi-
clales:,� lcL::: "!l .

•

'

:1 V.t'ng�m'osá los lérmi_n�5 ��!.,a�tículo y á. �tl historia. El gJhit'l'no SB limitó en su prur�>cto a

darld:at't:onstJOjl •.caL�gor!a'ilt':cuerpo superior consultivo: la coinision le elevú a suprClnD y
cooLrazon;IP�I'que a su ca�za e�ta el gubtemo da S. �L; y ('n este caso, ¿hay algo mas supre
mo en l� naClOn, esceptualldo el Soberano'! y si es a'5L l.a f1 u (. esa especie de plponasmo t1e la
calf1gona? Se dice que es Supl'emo: e6�\, pucs, á l�\ altura <1' I e·1QS 'fo de Ca3tltla y d.) los 10

ORDEN DEL DIA.



'- . ./
186!

Consejos que ha conocido la naclon española, Despues se dice en otro arucuto que el Consejo se
compondrá de los mtnístrps de la 'Corona. Basta con esto. Si ya tiene supremacía y preceden ...

era, ¿qu� mas se quiere? Y puesto que el gobierne y la comtston han declarado ya una cosa
análoga a la que yo deseo, les ruego que supriman la espresíon primera oate,orla, para que no
.aparezca como su premo de los' supremos, porque no' hay necesidad. de ello.

El señor PACHECO: La comísíon no tiene ínconveníente, si el gobierno lo acepta así, que· ftI
vez de su categoria, diga el arttculo: «El Consejo de Estado precede á lodos los demás Cuerpos
de Es��do, después del Consejo de ministros, y es impersonal su tratamtento.: (.�

. El señor presldente del CONSEJO DE MINISTROS: El gobíeíno acepta la nueva redaeeíon del
, artículo.. , I ,.

, El señor ARRAZOLA: Doy gracias al gobierno y á la comísíon, en nombre de la magistratura
española.> . ,

, ¡' , i� '1

Si� mas díscnsíon, quedó aprobado el arto 1.° con la modificacion espresada.
,

Leido el art. 2.°" decía así: «El Consejo de Estado se compondrá de los ministros de la Coro ..
na, de un presidente y de 32 consejeros.»

.

i
El señor conde de VELLE: Molestaré poco al Senado. ltle parece esceslvo el número de 3!

consejeros. Los que conocemos la manera comó se despachan los negocios de la naturaleta «le
los que Se envían al Consejo, sabemos bleu que con 32 individuos no se puede 'terminar' UD ne
gocio convenientemente sin prolongar la resolucíon. sabemos bien que de' siete. Indlvídués de
que se forma una seccíon, uno ó 40s son los que trabajan el negocio que se les confiere. Por:eon
sigutente, lpjos de facilitar el despacho de los negocios un .crecído número de indívldnos.In em ..

.baraza. Entiendo, pues, que todos los negocios que. se sometan al Consejo de Estado, prepara..
dos conveníenternent por los oficiales de las secretarías respectivas, con su estrado, su nota.
y la propuesta de la resotucion que corresponde, todos esos negocios pueden despacharse l,di
siete Ú ocho hombres de reconocida capacidad: y si quiere suponerse que necesiten estos coa
sultar con algun otro para el mayor acierto, podrá. ser bastante el número de 22 O 2i conseje
ros. Recuérdese que lodos los nogocíos en que entiende hoy el Consejo de Estado, mas los re:",
latívos á. la admlntstracion de jusucía, 1k despachaban antes por el Consejo de Castilla, eom..

puesto de tri á tG individuos, con la partícularldad de que no teman ausülares. Recuérdese"
por último, que es ya grande el número de esos empleados y el presupuesto fabulosamente'
crecidu..·

-

Me opongo tambien á que se diga que formará parle del Consejo de EstadO el �onsejo ruz
ministros: convengo en que se diga que este tendra entrada en aquel alto cuerpo, cuando crea
conveniente asistir á él; pero no me parece acertado decir que los ministros responsables de
la Corona formen pal'�e del Consej o de Estado. Por lo 'dicho, no puedo dar mi apronacíon á este
artículo, si no se hace en él alguna enmienda.

El señor RODRIGUEZ VAHAMONDE (de la. comísíen) : Si [hub era podido presumir que este
artículo fuera objeto de la ímpugnacíon que acaba de hacer el señor conde de Velle, habría yo
traído una estadística de todas las clases de negocios y .. de materias que actualmente examina
y despacha el Consejo de Estado, y se convencerla su señoría, lo mismo que la Cámara, de �uet
léjos de ser escesí vo, e� diminuto el número de Consejeros que se propone. Su senona no se ha
fijado en una novedad que contiene este proyecto, 'á' saber: que el g{)bierno se reserva díspo
ner de cuatro índividtros de los que componen ('1 Consejo para misiones de alta importancia,
�orno por ejemplo, de un diplomático para un tratado qUtl ocurra con una potencia estrange,ra;si es militar, para el mando de un puesto importante, y así de los demás, quedando por lo mis
mo redueído el número de consejeros á 28. No es , pues, escesívo ;' mucho menos rérlleMÓ en
cuenta que los consejeros han de ser personas ele edad avanzaña., espnestas á achaques,yen·
í-rmedades , y que por lo mismo no siempre estarán todos en disposicioo de prestar sus tra ...

bOtijos. .

¡ '1.
,

•

Es cierto que el Consejo de Castilla despachaba infinidad de negocios i pero ¿qué númerode
individuos lo componíán t Veinte. Pero al lado estaba el Cons.ejo de Indias, el Consejo de Ha·
cienda, el de las' ürdenes, el de Guerra, y otra porcíon de Consejos que íuerou suprimidos al
encargarse del gobierno supremo-la Reina Gobernadora, creando en su lugar el Consejo de Es:
pafia e Indias, cuyo número de individuos, que ascendía á 37, nadie lo ha calificado hasta bOJ
�t:l escesívo.

'

-.

Tampoco quiere su señoría que el Consejo de mínístros forme parte del de Estado, si bleQ
q niere 'que tenga entrada éh el. Esto seria obligar á los consejeros de la Córooa á hacer 110 pa
pel desairado, y hasta ridículo, establecíendo que asistieran al. Consejo á tomar parte el Sus
discusiones sin poder emitir su voto. Esto quitaria prestigio á los prtmeros funcíeaaríes de la
l\lonárquía, y la comtslon ORina que noes conveníente acéptarseméjante ídéa. .

El señor conde de VELL� : Yo no quíero desprestigiar al Consejo de .mlnlstres ; deseo que
asista a las discusíónes del Consejo; pero quiero tamnlen que los ministros salgan de él caaBdo
J It-glle la hora de votar. Lo ridícuto seria que los consejeros de. la C9rona Juvies\ln voto en .el
Consejo, y que (quedas'en en minoría en cuestiones traídas por ellos mismos, lás cuáles quilá
hin de rall�r dtspues contra el v'oto que han émi\idoallí.', .

'

Res�ecto ál Jl'ilI�éro' de conséjeros, .in'sislo en é'reeri'o escesívo: siete son J,óS individuos que
componen el Cbnsejo 'de mi'nl'stros, y s'in embargo, són bastantes para despachar todos los ne-
goclos del país, ',', ,;,', ¡. '!.' f

; EJ.s��o�' ROD}\IGV��'�.Aa!MON� :. Lo� .(¡�nsej'�Q,� del J. �()rona 'pueden Ue��r rel.peso del
mlnl�t��lt1 entr� 10$ �1e�, ,raba�¡�d,9 dl.a y oqebe, per� �� pteq1S0 QO per(1er de Yfl5ta que e� g?�

.. -, .-. 1 y I h J..
, 1 ¡t,. al). f n_:�. :; J ,. ",;,1 "':L.' J
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blerm tiene bastante que hacer cou la política palpitante ; c�n las relaciones que Ielígan á los

Cuerpos colegísladores, y sobre todo, con la nube de pretendientes que siempre le persiguen;
,siendo, por lo tanto, indispensable un Cuerpo encargado de pensar sobre la generalidad de los

negocios del país. ,

El señor TEJADA: La esplicacion del señor Vahamonde, respecto á dar voto á los ministros de

la Corona en el Consejo de Estado, es lo que me obliga á manifestar que, si bien me parece opor..

suna y conveniente la aslstencla de los mismos al Consejo para facilitar c.on su ítustraeíon la

mejor resolucion de los negocios, creo poco conveniente, y de consecuencias desagradables, lo
relativo á darles voto; porque síendo las facul tudes de este Cuerpo unas C0!1SUltIV�S y otras JU-

,. diciales en uno y en otro caso los ministros son los que preguntan al Consejo, no SIendo, par lo

tanto, acertado que ellos mismos se�n. los que respondan; además, que .en el momento de la v�...

iacíon pudiera la presencia de los mínístros coartar, en CIertomodo, la libertad é índependenoía
que deben tener los que componen el Consejo, especialmente en las cuestiones de mas alta im....

portancía para el país. ,

.

.., .

'

Estas consideraciones me haran dar un voto contrario al artloulo que se discute.
� El señor GOMEZ DE I,! SERNA: La corníslon. como ve el Senado, tiene la desgracia de no me

recer la aceptacion del señor Tejada, ni en lo que innova, ni en lo que conserva. Ayer se citó una
ley, segun la cual los míuístros de Ia Cbroua tenían entrada en el Consejo de Estado antiguo: y
no sojo tomaban parte en las discusiones, sino que votaban también, á escepcion del ministro a.

cuyo ramo pertenecía el negocio que se veutuaba, Pues tampoco esto lo quiere lIoy su señoría.

¿ y que ha dicbo en contra de Ia asistencia de los.ministros al Consejo de Estado?
.

.M señor TEJADA: No combato su aststencla, SlGO el que tomen parte en las votacíones.

, 'El señor GmlEZ DE LA. SERNA: ¡ Y el señor Tejada, tan amantó de la conservacion de las

prerogatívas que corresponden al gobierno, quiere que los consejeros de la Corona se vean en

el caso de que cuando el Consejo de Estado vaya á votar una cuestión, les diga este: « sálganse
vV. y no voten»! 1 Y cree Sil señoría que la presencia ue 10:3 ministros coartará. su independen
cia, en el momento de emitir su voto, á hombres que están ya en el término de suvida y nada tie

nen que temer ni que esperar! Si la asistencia de los ministros es provechosa, porque así podrán,
roctiticar sus opiniones respecto a los negocios que lIe ven aL Consejo, oyendo las discusiones que
en el tengan lugar (en esto se bailan lodos conformes), natural es que tengan tambíen voto, aun ...

que no sea mas que por una razón de dignidad personal.
Tampoco ha tenido en cuenta el señor Tejada otra innovacion contenida en el proyecto. Ras ...

� ahora las sentencias del Consejo, Ó mas bien sus fallos, venían publicándose por el mímsterío
do la Gobernacion. Esa tramítacron se cambia por este proyecto, previniéndose en su lugar que,
los acuerdos ó consultas de dicho Cuerpo se punlíquen por la presidencia del Consejo de mínís
tros. El objeto es.salvar la dignidad de los consejeros do Ia Corona. dignidad que en cierta ma-
.nera se resentlrra si apareoíera reformando un ministro por la vía contenciosa lo que en otro mi
nistro hubiera acordado por la vía gubernativa. No creo, pues, que deba babel' inconveniente.
en que el artículo se apruebe como esta. .-

tI señor ministro de GRAC[A y JVSTlCIA. : La cuesuon indicada por el señor Tejada es de
mucha gravedad en el fondo. Creo que hay algo de conínsion en Ja deflnícíon de lo que es un

Consejo de Estado, siquiera la sola palabra Consejo puede resolver toda duda. Hay remínisoen
eras de Tribunales, y no es Tríeunat el Consejo de Bstauo. Dos son las funciones que tiene: acon
sejar gubernativa y aconsejar contencíosameute; y segun sea el gobierno del país á que perte ...

nece el Consejo d" Estado, así la resolucion contenciosa. es Ó no definiti va, Una de las cuestiones
mas capltales que se agitan entre los publicistas, es saber cual debe ser la míslon del Consejo
de Estado como Tribunal contencioso-administrativo.

, �n los gl?o�ern�s constitucionales, donde hay dos �uerpos colegisladores, donde hay respon
sabilidad ministerlal, DO puede ese Consejo, como Tríbunal contencioso-administrativo hac�r
mas que consultar ;proyectos de sentencia, y esto por una sola razon, porque si el CU(lrpo de

que se trata pudiese �n Tribunal de justicia administrativa, resolver definitivamente, el Con
sejo gobernaría en últtmo resultado, pues en virtud de sus facultades podría el gobierno tomar
una. resolucíon necesaria a Sil política, ypuutendo el Consejo falla!' definitivamente, podría echar

.
ahajo aquel act� del gobierno, y malar consiguientemente esa misma polítíca. Un ejemplo. Maña
n�, por UD conllicto c,on un país estraüo, Ó podría necesuar el gobierno la construccion de una.
via térrea dt' aquí a Cartagcna, cuatro leguas a izquierda o a derecha de la linea de Alicante'
el concesionario do esta última línea podría a su vez protestar, presentándose al Consejo en tri:
bunaí y pidiendo que le arnpar ara en su derecho: si el Cousejo pudiera en tal caso fallar deñní ....
uvamenie, �chal'la ahajo una resoluclon tmportanusima del gonierno , matando su polttica y
mata_ndole a el políticamente. No puede, pues, el Consejo hacer mas que consultar; y siendo es...

Lo asi, y reservand�se el gobierno la facultad de aceptar Ó no el dictáinen, ¿qué obstáculo ha
liria ("(1 que el mtnistro presente a esa resoíucion dijera: sí Ó nó? Si de la accíon gubernativa
�I.) trata, e.sd Cuerpo no es diferente del gobierno; es, por el contrario, su complemento es el
que le aconseja.

'

yca, pues.er Sr, Tt'jada, como dada la esencí a. del Cense] o de Estado, no debe baber Incon :

ventsnte en que el gobl�r8o tome parte en sus debates y hasta en las votaciones. ,

El sefior T�JADA.: En materias d� administracion y de gobierno, que' són de la esclusiva.
competencIa dd mlOlsteno, slempr� be creido que las reclamaciones d� partiCUlares á las cua.
les puede� 4ar.mugen 10i acto,) gubernativos de lo.:; ministros, nunca. tienen tal fuerza . ue
pl.\ó(1ao deJcl.r SIO e(ec�o los &ctos <le la A.daliOlstracioQ¡ 6stos siempre qtlBdan en pié si biei é,r ' f

I

" t .

,
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particular á quien el acto haya lastímado ('D H18 dncell< s líc ne accíon á pedir quese Ir. resarza
el. daño suírído, que se le dé una rcpar acíon. m CDSO del camino de hierro cítndo por ell S('iior
IDUllS.tJO de Gracia y Justicia no 11l'llt'La nada t'IJ contrario: el concesíonai io (!l' la Jínea de Ah
-cante pedrría resarcimícnto de daños, )' se le concedería, sin; que por eso quedará. sin; efecto el
acto del gobierno, relativo á la construccíon de una nueva. línea. '

.

El señor minístró de GRACIA y JUSTICIA: No sé si be comprendido al señor Tejada. El Con
sejo de Estaq9. no tiene mas runcíones que las admínistratl vas y las gunernuuvas , aparte delas
materias políticas que el gobIerno cree conveniente consultarles, En IOb gobiernos dcmocratícos
donde no bay mas que una Cámara, el Consejo de listado tiene una gran parte en la política; en
los absolutos es el luboratorio.de la legtslacion. v en los representativos, donde hay d03 Cama;':
ras, tiene en 'la política una parle muy pequeña. "quedando reduoído á sus atribuciones guber-.
nativas y administrativas; á las primeras, para poner en armonía todas las Autoridades, todas
las Corporaciones; á las segundas, para intervenir y fiscalizar la recaudacion é Inversíon de los
fondos públicos. Cuando por una resolucion admínistratt va ó gubernativa se lastiman los intere
ses de.un particular, no, va este al Consejo como Tribunal de justicia contencioso; va cuando se

le lastlrná un derecho, y entonces es cuando el Consejo funciona como tal Tribunal con ten ..

cioso.
El señor SAINZ DE ANDINO: En vista de la conexion existente entre el art. 2,°, quefijael nú

mero deConsejero, y el 14 que distribuye ese número en secciones, -y teniendo yo que esponcr
algunas ideas respecto á tal dlstrioucion, rogaría ú la comision que si no tiene ínconveníeute,
se suspendiese la aprobacíon, no ya de todo el art. 2.', sino ele la parte que en el dice relaoion al
número de Consejeros, basta que se discuta el arto H.

El señor PACHECO: Puesto que el artículo esta bastantemente discutido, la comísíon no tiene
inconveniente en que se ponga a votacíon. suspendiéndose en cuanto al número de Consejeros.

El señor marqués de VILmB: Ilabía pedido la palabra para hablar relativamente a ese nú
mero que me parece esoesivo; pero, puesto que queda en suspenso ese punto para cuando se
discuta el art. ti, no necesito molestar mucho al Senado.

H�,. oído decir a la comisiou que el Cense] o de Estado es el gobierno pensando, y al señor mi
nistro deGracia y Justicia, que es la prolórigacion ó complemento del míuisterto; y como quiera
que el Cuerpo de que se trata va á ser amovíbtc. preveo que cada vez que haya un cambio de.
ministerio, habrá. tambien un nuevo Cons'eío de Estado. Es necesario, por lo mismo, procurar que
la organlzacíon de ese Cuerpo sea lo mas'económica posible, ya que no podamos tener aquel
Consejo ele Estado constitucional que yo creo mas conveniente para una monarquía constitucio-
nal tambíen,.' t

El señor marqués de ARMENDARlZ: El Senado habrá advertido que en toda esta discusion
sale siempre detrenre una cuestion cardinal: la de cuales son las atribuciones del Consejo, sepa
rándolas bien de las del orden judícial. ,

Desea el señor marqués de Viluma que el Consejo de Estado sea reducido, como el que babia
en las monarquías 1I0 mortíücadas por una Constttucíon.

El señor marqués de VILUMA: Yo no 'he dicbo eso. �

El señor marqués de ARMENDAH.lZ: Bien, que su señoría desea un Consejo do Estado.
El señor marques de YILU,\lA: UIl Consejo cousrítuclonal, como )'0 creo que couvicne á la

monarquía constitucíonaí., '

El señor marques de ARMENJ)ARIZ: No puedo comprender á. su señoría, porque no sé como
formaría ese Consejo. El que hoy se prOpODtl tiene todas sus atrtbuciones, menos una que. tenia.
el del año 12 . .l\quel Consejo �e dlferenciaba de este en que no habiendo mas que una Cámara,
se daba entrada en 'él á. categorías á que �qui no se da, porque predomina el carácter adminis
trativo. POI' lo demás, el Consejo que es objeto del debate uene, repito, las mismas atribucio
nes que aquel. aun ba.jo el mismó punto de vista. potttíco, puesto que el gobreruo puede oírle
en todos los casos árduós, en todos los casosque sean de gran intercs para el pats.

La idea anunciada ayer por el señor marques de Miratlores, y hoy por el señor marqués de
Viluma, relatlva á un Conse] o de Estado do l,ndol:.} dtsunta.det que proponemos, íué rechazada
,en Francia en tiempo de Luis Felipe. PeaSÓ.3.e entonces establecer un corto Consejo de Estado
vara el único caso en que el poder RCfl.I, óCllf'riendo un conflicto entre el Parlamento y el mi
nisterio, se encontrase soro: un Consejo de Esta.�o como el que en Inglaterra se llama privado.
á quien pide pai'ep�r el' Rey sobresi (tú!}!) Qptq{por el Pilriamento Ó por el ministerio. Dicho
proyecto dr� Conselo de Estado fue" repito, �eseChad? en Francia, dlctendo la. .0posiCIon que
cuando la Corona se encuentra en esa especie de orfandad, llama en su austlio personas de pro-
.ba�a lealtad, pl'O'b.h�ad y patriousmo para gjr'e, la aconsejeti .

. .,

No es no Con5\"]O de sstano corno a.qU�I·HJ que ahora dlSCU IIllOS. Este Consejo no tiene rrso
lucían propia; y '(jo'y. á espticar esta. teoría.

-
,

llay en la sociedad dos Instítucrones fnD�amenlales: la de hacer las leyes y la de ejecutar
las. No hablemos de la primera. Respecto á 111 segunda, la ej�cucíon de las leves está sometida
al RtlY (JOI' el art. 43 d e la. Coustltucion: p 'I'Ó hay 11"\ 1'5 r,'latl va s á Iutereses cutre parucutares,
y otras que versal} Ó se refiereu á los tiei)rr,�'" redp!\H'OJ- entre esos mismos p.l'!ivU!<';'itlS y la

adrninistractou. Las relauvas it los (L-\r��l.;lln� p nvauos Ó ll¡lrtiClltarcs se llaman civiles, y. en
cuanto a los uerecnos ci viles nadie duda q le Ineum he a! pouer jn,.Jicial ri.��ll!VU las cuestiones , •

que surjan d e ellos; uero la ej ecuciou d·,_\ las leyes concernieutes a la mlUlIllIstraclOn e� csulu:. 1

siya del gobierno, allelanto .deui,Ll? i\ la e¡)o:�!l, P¡v,s tO(lus saben qUI� ant\!s pertl'nf'ela �st,o u las
a�orid�d�,s: h'»)' se' trata 11.\ garau\ir a lfJd Cluxt,:l.\líllJl)S cou�ra lo.;) abusos <l�1 poder, y be aqll
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� espllcada UDa de las atrümcíones prlncrpales del CODsejo de Estado, si bien tal v�z se va mas
allá de lo. que debiera irse. �

,,',:' Be dí-be esto para hacer ver que aquí se caracterizan de pleitos les que no lo son, como
asimismo de derechos individuales les qne tampoco lo son.

.

El señor VICEPRESIDENTE (Sorta): Sírvase V_ S. contraerse al artículo que se discute.
El seüor marques de ARMENDARIZ: Creo que estaba dentro del artículo, esplicando las atri

buciones del Consejo de Estado, para venir á parar al número de individuos de que debe com

ponerse, que es lo que ba combatido el señor marqués de Viluma. fba á demostrar, que como
el Consejo de Estado es una corporaclon esctusívanieute admíuístrauva, necesita el numero de
Jndtvíduos que el articulo señala, porque reduciéndose, seria imposible Ilustrar conveniente-
mente todas las cuestiones que ban de someterse al examen de este alto cuerpo.

No quiero molestar por mas tiempo la atencion del Senado.
�EI señor marqués de VILUMA: Yo DO be determinado el Consejo de Estado que seria mas

conveniente. solo he indicado que esa máquina me parcela muy cara. siendo amovible yestan
do compuesta de mucho número de personas, porque siempre que cambiara el ministerio cam
biaria esa corporacion. Por lo demás, cada vez que pronuncio algunas palabras, se me comes
ta que sostengo doctrinas absolutistas, y que los ministros son responsables; ambas cosas son
�exK�s.

_

NI yo, ni los que profesan mis doctrinas somos absolutistas, ni lo hemos sido nunca, asl co
mo los ministros responsables no han sido nunca responsables. De que nosotros no �o.mos DI he
mos sido absolutistas hemos dado repelidas y seüatadas pruebas: y de que los mínístrcs sean

responsaqlcs no se ha visto todavía nmaun hecho Que así lo pruebe. Nada mas Len�o que decir.
Sin ID s disousion se aprobó el art. 2.°. redactado en los termtaos siguíentes: ((M Consejo de

Estatlo se compondrá de los ministros de la Corona, de un presidente. y de consejeros.»
Leido el ario 3.0, decia asi: «El sueldo del presidente será de UO,OOO 1'5. anuales, y de 6(t,OOO

el de los demás consejeros.»
El señor conde de VELLE' Fácllmente comprenderá el Senado la gran dificultad que me cos

tara hablar sobre este articulo, puesto que se trata de derechos individuales; pero un sagrado
oeber me impulsa á. llamar la atenclon del Senado, acerca del aumento que va a haber en los
itstOs públlcos, harto grandes ya.
, Si me hubiera tocado el turno de lapalabra sobre la totalidad, hubiera tenido ocasion de es
plicar al Senado como he entendido hace. muchos anos lo QU3 son tribunales contencíoso-admí
atstrauvos: los puntos sobre que deben entender, y come en esos tribunales se definen los de
rechos civiles y no los admimstrativo.

Ha dicho la comíston que el Consejo de Estado es un Consejo supremo de voto consultivo,
mientras que hay tribunales supremos de voto deliberativo, Y cuando acaba de aacerse iSla
conccsion, se señalan 60,000 rs. a los consejeros. ¿Con qué razon , pues, negaremos mañana un
aumento de sueldo á los ministros del Tribunal supremo de Justicia, de Guerra y Marina y á
otros funcionarios? ¿Qué importará que se haya. dicho que no hay supremacía en el Consejo de
Estado, si la verdadera supremací l en este siglo positivo está en los 10,000 rs. que sobre los
demás disfrutan.

Señores, este Consejo, segun si! crea, va á costar: á la nacion 3 millones de reales por lo me
DOS, y ruego al Senado que tenga presente el aumento que causara en el presupuesto esta no
vedad. por la aemonlzacíon de sueldos que necesariamente habrá de hacerse en todas las de
pendenetas del Estado.

El señor SiNT.\. CRUZ (O. Francisco); No había pensado tomar parte en esta dlscuslon: perola delicadeza de mis compañeros, que absolutamente S� abstienen de hablar' acerca de es'te al'
tículo, me obliga á contestar al señor conde de Velle.

Señores: ante los representantes del país suenan muy bien las palabras pronunciadas en son
de economtas, �ert) e.s uecesarlo tener tambien en cuenta que á veces esas economías son'altamente perj udioiales a los intereses de la nactcn.

Dtee.et seücr conde de Velle qu� es escesívo el sueldo de 60,000 rs, para los consejeros d �
EsLaüo;,;per� recorddolos el que tt101ao en la monarquía absoluta. que era el de UO,OOO rs., yluego de.�O>OO�. (8 senoroonde ele VslllJ: Pido la palabra para recuñcar.) Y cuenta, señores, queesos Iuncionarips pasaban entonces mes.es '1 aun años enteros sin reunirse ; y comparándolo conles demás que hoy se imponen al Consejo de Bstado, ¿pareeera escesívo el sueldo y r si además
'tJnemo�'.prcsoDh� lo que entones costaba la subsistencia, l,il dónde iremos á parar?

, lI:� dícnoet señor conde de Velle que el presupuesto del CODsejo va á subir no he oído á quécanudau, pero bay que tener eu cuenta que la mayor parte de sus individuos antes de ir, á élhan ocupado alt�s posicrones oflciales, y gozan un sueldo mayor en muchos casos que la mitaddel que se les fija.
, , Dlc� ta,�bien:�u Señ?�ía.que mafta�a estaremos obligado� á. volar el mismo aumento parao,lra� ca\egori�s Iguales a la-del Consejo de Estado. Sil senorta sabe q 118 en los tribunales �� ueha. citado h1,y.tadlv.l(luos que disfrutan el sueldo que se señata á los consejeros. j y son e ...v.s
lUenJS,q'.II! 1I1� [ll'e:ihlenle de Sala r tille el fiscal del Supremo Trtbunal ne JU::;ll�ia 'l (EL s�rwrPastor DI.i.:; Illt1el9labra_enprÓ.) ¿Q'¡I�r�."1l señoría que uu cous.jero de Estallo b;lje al niv�l deun J,e(� de' aJ�,uJlslraclO!l tlue llene 50,000 rs.?

..

El sello!' conde de VELLE: Recul1Oz.;o la nobleza de los motivos que ban. impUlsado á tomarla. p:-l.lal.lr�a al s\!�or S�Dta. Cruz. pero siento verle en conuadtccíon con sus prinCi.lltos y cun J';!;t:.'3fuerzo:: que Sll!01pl e h1 !.l':ch(.ll'ara I'focurar economías alrpais.
-
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No ha tenido su señoría razon para citarme los 1�0 000 rs. que QD 01 ro tiempo han disfru lado

103 consejeros de Estado, porque me he Iimllado á decir que despuesde la declaracton.ce ca\t
gOrI�S que se ha hecho, no me par-cia adecuado el Sueldo que en el proyecto se les tiJa.'Por,1o
uemás, s', algun día, ilumínado el Gobierno por el EsplrItu Santo, trae un Consejo '<!e Estado
cual s.e necesita para que no haya parlamentos soberbios. aunque tamp9�0.p�r.n,il!�d!>s.,',enloD:'
ces

..sr el señor Santa Cruz es consejero le. votare la ó '20,000 duros si son necesanos. . I �
, El sef!ot mintstro de GRACrA. y JUSTICIA: Ha dicho el señor conde de Velle que no recono
cía derechos admíntstrauvos: pero le remito á todos los publicistas europeos para que se co.nt
venza de lo contrario, como Que cabalmente la ínstitucíon de los tribunales ccntencioso-admp;
nlstratlvos estriba en la diferencia entre los derechos civiles y administrativos. ¡) •

" .

El señor marqués de MIRAFLORES: No voy á oponerme atsueldo de 60,�00 J'S. para'lo�'con�
sejeros, ni al de 120.000 para el presidente; voy solo a manifestar una níñcultad que se 100
"ocurre, Si hubiese llegado el tiempo de reformar el artículo constitucional (y n.o estrañe el Se
nado que al momento se me presente la palabra reforma, porque las personas Llenen su SiDO, y
.et mio es d� ser reformista), si hubiese llegado el caso de dividir el presupuesto en aceldentai
y permanente, nada tendrta que decir; pero me veo precisado á esponer una duda. Si manan.;
'lit examinar el Congreso la ley de presupuestos, varía el sueldo de los consejeros de Estádo¡
¿qué queda de esta dtspostclou de la ley orgánica? �'� I

El SI', I)ASTOR DIAZ : Señores : respeto el motivo de delicadeza que ha obligado á callar
acerca de este articulo á los individuos de la comíston: pero estoy acostumbrado á arrostrar
toda clase de nnpopularldades, y nunca me arredraré de decir lo que pienso, porque busco en
mi vida privada las garantías de esta independencia de mis opiniones.

Señores : si es delicadeza en algunas personas abstenerse de bablar en una materia que se
puede decir Que es pro domo sua, tambien esperaba yo que detuviera esa misma circunstancia
para no dirigirse á escatimar los sueldos de los altos runcíonaríos públicos; y uso de esta pala:':
nra porque lo que voy él decir no se refiere solo a los consejeros de Estado.

Comprendo esas acusaciones contra Jos sueldos, hechas en 105 cates, en la Puerta .del Sol,
en ciertos periódicos: pero no en una persona tan respetable como el señor conde de Yelle. (El
'6.eñorCohde delTeUs pide la palabrq,) No creo que deba examinarse esta cuestton bajo mezquinas
�ueslio[}cS ecenó-urcas: pero aUIJ bajo ese punto de vista, tratándose de personas que han dota
nor 40 anos para ser consejeros de nstado, digo al señor conde de Velle: si esas personas no h...
hieran Sido empleados públicos, si hubieran puesto todos los intereses que representan bUS

carreras, lb que.han gastado en sus cesantías yen las varias vicisitudes de la vida, y lo hubie
ran aplicado, así cerno su inteligenoia y su prsbldad, á otros negocíos, ¿conoce S. &. algun con..

se] ero que al cabo de 40 años no contara esos 60,000 rs. de renta'? Y en esta cuestion de los suel ..
dos vá envuelta otra mas grave, que es la del paralellstno de las condiciones de los Iuncíona
rioi públicos,

Con este motivo recuerdo ciertas palabras pronunciadas aquí :'por el señor conde de Velle,
que cscandaítzaron á la nacíon.

, Esas palabras fueron: que «no era bastante pobre para ambicionar ser ministro, ni bastan-
te lonto para serlo sin necesitarlo», De ese modo se I ebajó á una cuestión de dinero la noble
ambicion de servir á la patria; yeso 110 he podldo dejarlo pasar sin mi pobre correctivo, sin l.
protesta de un empleado que há sido siempre bombre de bien.

'

Señores, en un siglo en que como dice su señoría. tanto predominan los, intereses materiales;'
en el qUA están abiertas á. todo el mundo las puertas de la fortuna, DO se debe dejar en la po-:
breza al hombre qne tiene el encargo de fomentar esos mismos intereses, y de administrar los,
fo-ndos públíoos. Hay en el Consejo de Estado mas de cuatro personas que han hecho un saorífl
cío al aceptar sus puestos. �,'

Enhorabuena que cuando se traiga un presupuesto permanente; cuando se equilibren todos
los sueldos del Estado. se fijen los de los individuos del Consejo; pero hoy cboca que se 1M
quiera poner un sueldo menor que el ('.le la. mayor parte de los iempteos que dan opcion á 511
nombramiento. Y de paso di�é al señor marqués de Mi�atlo�es que ne da tiene de estrano qU8
una Ic,y de presupuestos vane el sueldo que hoy se señala'á los consejeros, como que es una ley
PQsterior que puede muy bie� modificar otra que la haya precedido. Entra tanto, ¿qué quiere
dvcír hoy asignar á los consejeros 60,000 rs. en la ley orgánica? ¿Es por el sueldo?�ó. Es un nú ..

tuero q U� indica su categorí a, es una cosa que les dáposicion., '� ..

El señor coúde de VELLE: Gravísímas son las alusiones que me ha hecho el señor Pastor,l
Diaz. Señores, j amas he hablado a las tribunas. jamás be buscado ese apoyo á que los tribunos'
apelal'l. Cuando en uaa ocasíon, hablando el señor G¡�ld .. ron Collan tes ese 1 enguaje ltsonjere pa
ra las tribunal hizo una alusión á mi delicadeza, Iormule un pensamiento que esplicare de mO:"1
d,!) que el señor Pastor Dlaz nanrá de celebrarle en vez de deprimirme pOI' él. Entónces!mui
reste «que no era bastante pobre púa necesitar ser ministro, ni bastante tonto para desearlo stD
neoesítarloj» con lo cual Quise decir que era u n cargo tan pesado, que yo no tenia suñctente pa
triotismo para. desempeñarlo, y que como no era tonto para desear-ser mínlstro.sm- necesuaríe,
no pullill serlo. Hace 16 anos q ue conoce el señor Pastor Diaz mis opiniones, y alguna ve�: ha' oí-,
do Sil s�.fl,oría ben'évohlluente 110 coost'jo mio.

�l sefior, marques de MIRA.FLORES:, Dos palabras. Tiene raron en lo que ha dicho el seOor
Pastor Diaz respecto á 14 observacion que be hecho, si&mpre que me demuestre 'lue .na ley or
gánica pu�e ser despredada por otra ley: buta tanto nó.
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El s�nor PASTOR DIAZ: Suplico al señor conde �e Volle, que á �í's?-r �e� �alo� .COD. que me

he espüeane, nO orea que be tratado de deprirnírle, Sé que su senoría nunca se dírige a las tr,..
bunas. Pero yo DO tengo la culpa de que sus palabras bagan eco: su señoría las hlrdtllciticado
de alguoa'manera, pero queda en su lugar I� especie de que los ministerios se pueden laceptar
por necesidad, y esto no debe dejarlo pasar quien dos veces ha tenido la honra de ser llama
,{o á los consejos de la Corona, y nunca ha sido la necesidad la que le ha. hecho aceptar esé
.eargo.. '

Por 10 demás. agradezco á su señoría los consejos que me ha dado respecto á la vida públi...
ea: si los hubiera aceptado, tal vez me habría sidu mas útil, pero me faltaba la otra concíeíon,
era tonto ... y no tengo mas que decir. .

El señor conde de VELLE : Me parece que he dicho Jo bastante para que no se crea que á mi
juicio solo los pobres pueden necesitar ser 'mtnístros. Yen cuanto al señor Pastor Diaz, no su

tontería, su mucba ilustracion es la que le ha hecho digno de ese puesto.
El señor ministro de ESTADO (Calderón Collantes): Señores, no bablarla del artículo que se

discute, si el íncídente que ha surgido DO me obligara a ello. El señor conde de Velle ha dicho
que en cierta díscusion pronuncié palabras en que se buscaban los aplausos de las galerías.
Iiesco que su senorta confirme, esplique (J retire lo que dijo, para continuar yo en el debate.

El señor conde de VELLK : H� dtcho que aquella dlscuslon, que era precisamente acerca de
la estatua de Mendizabal fEl leñarminiltrv de Estado: Justamente), se prestaba a ese lenguaje
agradable á las tribunas. En esa ocasíon Iué cuando, haciéndome el señor ministro de Estauo
una alusion personal, como era la de declrme : ((SU señoría podrá plantear su sistema», creyén
dome capaz de ser ministro, contesté pronunciando las palabras qué ha recordado por desgra-
cia el señor Pastor Diaz. .

.

El señor ministro de ESTA.DO (Calderon Collantes): Veo que las palabras de su señoría nohan
sido tales como yo las habia comprt·ndido. Ni en aquella ni en otra ocaslon he pronunciado yo
nunca frases dirigidas á buscar una popularidad, que es á veces el ídolo de las almas elevadas,
de la cuat no me avergonzada. pero á la que he tenido, "in embargo, bastante valor para re
nuncíar en ocasíones sutÍlam¡inte solemnes. En la discusloD á que se ha referido el señor conde
de Velle pronunció palabras susceptibles de íuterpretaclbnes diversas, � de alguna íbñnltamen
te grave, contra la cual hubieran podido protestar lodos los que hablan sido deposítatíos de la
confianza de la Corona. Yo, señores, tranquilo en mi concíancla, habiendo tenido siempre en la
mr-mor!a la bella máxima del poeta filósofo, de que eJ hombre que desea vívir feliz y estimado
debe procurar Nil conscire �ibi, mdla palleseere Culpá, me desdeñe de contestar á su señoría. .Dl
go este para'[usuñear e-l sílencíoque guardé al oir las palabras, á mi parecer, ínconvententes
del señor conde de Vt'lle.

. .'
,

..

Pero vlnlesdo ft Ia onestton, diré: ¿ cabe el sistema de argumentacion que viene stguíéndóse
en .. 1 debuu- actual en este alto cuerpo? ¿Cabe provocar esas comparaciones entre unos íuneío«
narios y otros, entre eorporaetones de tao diversa tndole? Ese, señores, es un sistema de argu
mentacion vedado. Aqul se examtna únicamente un pensamíeato, cuya responsabilidad ácepja
completamente el gobierno. El gobierno cuando reconstituyó el Consejo Real, acordó aumentar
11)5 sueldos del presidente y de lOS consejeros de Estado, porque tomando parto eh aquella oca-:
sion personas que habiamos sido Indlvíduos del alto cuerpo consultivo, nos era. bien conocida
la. Importancia de las all1simas funciones que desempeñaba, )' satítamos además una cosa que
no se ha recornade aquí, y que )'0 no puedo, no debo pasar ea silencio.

r

Se habla, se flores, del COBle del Consejo¡ parecen esocsívos los sueldos que se asignan á los
flue.en él tienen; y sin embargo es indunabte �ue muchos han hecho un verdadero sacrlñcíe
sírvícndo sus cargos. que algunos de los que hoy forman parte de aquel esperan acaso el mo
mento de variar de posicion, sin faltar á las consideraciones que les debe el gobierno, y á. la
gratitud á S. M. la Reina, que les ha cotocado en ella. Pero t'n cuanto al presupuesto del Con ...

se]o, respecto á los tres millones realmente nominales á que asciende. es muy digna de tomar
se en cuenta una observacion que voy á hacer. ¿ Cuántos millones, señores, su huoíeran econo ....

mtzado, si se hubieran oído siempre las consultas de ese cuerpo? ¿Cabe calcular los males, las
perdidas de todos géneros de �ue ha preservado á la nacíon española el Consejo Real't ¿Cuánto'
hubiera ganado. el Tesoro püblíeo. si en algunos nego.cios en qué estaban Interesadas personas
<lo alta rortuna, se hubieran seguido los dictámenes que elevaba al gobierno? ! Solo medítande
esto, solo pensando con sana critica, y juzgándolo con imparcialidad, se puedo graduar debida-
mente la justicia, la necesidad de estos sueldos. ¡

Concluiré con un recuerdo, y ya que de palabras del señor conde de Velle nos hemos ocupado, citaré otras de su senorta, �ablllfldo en la dísouslen sobre la reforma constitucional, pro
puesta y llevada á las Cortes¡o'r 'el tnirilst�rit> presídldo por el señor duque de Valencia, é Im
pugnatl�o yo. que se 'di�rá a 1 fOrwltá, mas bien q.ue á otro.s titUIP.S faltos de ella, el derecho dQ
intervenir en IaIormacíon de las. leyes, el señor de. Yelle íutervlno el_! el debate, .

y �ijo que 1�
renta que se exrzra á 108 grandes pare tJcr senadores por derecho. propio era muy Iimítada «por
que, decía, 10,000 duros solo sirven para venir á pié Y mojándose al Senado, y para comer ponremente». Pues bien, señeres: el Stnado comprenderá para qué pueden servir 3,000 duros 41U8
se dan � un consej�¡'o de Estado. . ..

, �"{) soy yo partídarío del lujo, Lo. he eoadenado siempre por su influencia maléfica en el es.
pi n tu de la s�u�dad, �. el, b¡'eDeltar :de las. ramillas ¡ pero. entre elltljo y las privacione� hay
111\ m�<llo. el) q�t?J& ta�9Q _e,aset_ que se coloque á 10.8 altos funcIonarios del Es\aélo..Propot'"
l' I �� J _: 1_ -�;.' .11'

• ... "
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elonadles una subsistencia decorosa, una sítnaclon dígna-,' y cntónces la eenslderaelon l'sIprlor
que el? todos los pueblos va por desgracia unida á Ja posesísn de medloa'abundantes para:,'h'ir,
Ira unida a la que es mas legitima y sólida sin duda, a la/que insp,iraD' elsaben )"la',vlrtud;'!:' ' .)

:.
'El señor conde de VELLE: Debo decir al señor ministro que.esta compleusimamcnte-equt

vo�ado. Yo no dije que 10,000 duros no bastaran sino para venir á píe al Senado : Jo qu�.'fliJe
fue que era menester que los senadores tuvieran 10,000 duros para poder veurr al Senado.ca
coche, y tener un tocinero y no una cocinera. J r"v, •

¡ Sin mas díscusíon fué aprobado el art. 3.0 e. . ')
.

El señor PUESIDENTE: Orden del día para (,'1 lunes: a primera hora discusion de los diclá:'
menes d� Ias comisiones mistas, sobre ni-jora de retiros militar.es y aumento de sueldo á los
�apitanes' �el ejereít?, y después continuacíon del debate pendiente.. . ,

Se levanta la seS10n. '\ �"- "r� '_'''"_o''Ul ,L_-.J�':!·

r
'

Eran las' cinco y cuarto. .: ,·,-,�-:.1;·t f:-_ C¿¡í'.: .':. _-.' oJ .

,)
�: _ j]J'(}1 !l'C.� ·l�!�i�� � !;, �! :::H',

,�_1j;. ;" �
. ¡J:

...
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'0./" .� 'j.,' r,'; PRESIDENCIA. DEL sE'Ron'uARTINEZ DE LA ROSA. l. r:_�� � é'}Ü::' � '"

,

.

Estracto de la 8esion celebrada el día U de ,ebr�r{) da 1859. ��-._!ti F.lfl �. j_ .: .t1. I

Abierta � las dos, se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada.
',' .. Los seüores Falguera y Neíra Montenegro pidieron que constasen sus votos conformes con la
mayoría en la votacion de ayer .

.El señor GAiterA TORRES: Yo voté en contra de la proposlclon, y no aparece mi nombre ru

el.«Eslracto». Deseo que se subsane esta omision. l .•
. , El señor PRESIDENTE: Constará la reclamacíon de usia (1). . � .o°:-�

Se anunció que el señor Barrantes no podía asistir á la sestea por hallarse enfermo.
S� anunció que el seüor Piñan renunciaba el cargo de diputado, y se acordó. en consccucn-

ola avisar al gobíerno para los efectos, oportunos.:
.

Pasaren á ta comision las petícicnes presentadas en secretaría en la semana úl tima. :(J ¡l .. _'

•

"
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ORDEN DEL DIA.
[" íl 1,.•• ;" .

,,- ,-

�o .. " , (�','II,
Peticione80, :;;

�, Se aprobaron sin díscusíon los dictámenes sobre las señaladas los con números 36 al 39. .0J

; S� le,yó elrelativo a. la peticion número 40, que dice así:
«Doña Agustina Eraso de AVlla, viuda de don aliguel de A.vtla, empleado que fue en el ramo

de Sanidad militar, pide una pension por haber r:llll',cido su esposo del cólera en Badajóz, asís
fltmdo en los hospitales como médico-cirujano, y además estar acordada una indemnizacion á
su difunto padre por las l:óqes, segun resulta de las sesiones d�l '1,8 Y 10·de mayo de 182l.

.En la ley de Sanidad están .cotnprendidos los casos en se que se conceden estas pensiones, y
estando encargado de su cumplimiento el señor ministro de Ia Gobernacron, la comísíon es de
dictamen que pase á dicho ministerio.»
, ,f:lisefior GONZALEZ DE LA. YEG.\: Debo dé dirigir nna pregunta respecto de esta petlclona
ria. Esta seüora solicita una pensión VOl' haber fallecido su esposo del cólera asistiendo a los
�ospitales:Deseo saber si está. en vigor la ley de Sanidad, y si se han dado los reglamentos para
su ejecucíen .

.IH señor CALVO ASENSIO: Coutestando al señor Gonzalez.de la Vega, empezó condoliéndose
de la tl'Í,ste verdad que encerraban las paLab�s de dicho diputado y de lo inútiles que habian
sido h.ast'J: ahora cuantas dísposloíoues se hablan dictado al efecto, y concluyó su discurso ro
gando .al.señor ministro de la Goberoacion tuviese en cuenta las citadas observaciones á fin de
que sejcumpia la ley en todas sus partes. .

El señor ministro de la GOllEllNACIOS: En vista de las palabras de .los diputados progresls
tas, conteste á sus observaciones dtcieudo que el gobierno traería en su dia al Congreso una

ley de Sanidad, que tomaría. nuevas disposiciones para evitar la venta de todos los especlflcos
no autorízados, y por último, que ya hace tiempo so ocupa en la conreocron de una ley que fija
sobre la maiería.

.

Sin mas discusion se aprobó el díctámen. ._' _ J IW. ;. " t l .. :.'
.

-r .:.;." .• '11'¡
Jgualmente se aprobó el relativo á la ptLtcion numero U. �:¡ ·IP�j·" .,', -; ";¡.�. íl,,' .'.

Pension á doña EsVeran:a Iriart6.
. ...

-

-

,
.,

. \"'. '1/.'1-

Se leyó y quedÓ aprobado, el·proyecto,conccdiendo pensioD de 3,000 cs. a la seDora dona Es.
peranza Iriart�.

.." _

, Conce.swn de créd,tQ88straord.nadarwl. � 1,1
-

1 ''Ir o,' ( ... ;, :�. ¡ j;, ;
" ConUnuando la discusion, dijo <._

JI· o

El seMI', mjnistro de UAC1ENUA Tan ámplia y conclnyente ha sido la t1efensa qUe la crllli
sion y el sl'ñol' Sanebt'z Silva Liau hrcl!'{) del proyecto que se dis(}ut�, que �e,.ra illuece�aria Ja
d,,1 gobiuHlO. Sio embargo, su 1mporfancia me obliga i.l tomar la palabra. ",

El proyecLo contiene la cooccsion de creoilos por 2,000 miHones aplicados á (om('Rto-(}r,.Ja
marina, maieriíll de guerra, reparacien d� templos y casas dacorrtlccion, y tonsll"Uccion y :1(1-
qmslcion de ohjeto;) necesarios á la administracion de la Haeienda. Los fl'cursos para cubrir
esta SUilla son: el produeto dl.··la9 enagenaciones tle bienes del Estado y corporaoiones cjvile�,

,



. '

"
'

....... l.!.. ...

,

,

; ,

ti. ....�, .. �\

,�

. .' .
1861

los l'tmaDclit�s dd rondo. d.� �ll:3liluºiu.n y el que resalte dc.1a venta de los terruos dept'n�ien
tes de'fas rorllf1caeioat's'lDuüt�. PUdiendo suceder que el importe de los gasto� en tos pnme
ros añes 6act'"da al·de·Jas veRtas, se hace además otra operacíon de crédito por medio de n�g�
riaciolles en billet88:·;La¡eolrega de los utu.os de la deuda consolidada se hará segun las bases

lklermiuadas ea.el proyecto," .'
Larazon que el guuterno-aa'teaido para creer q e era necesario determinar el empleo fQ

renta pública del producto de los bíeees de beneficencia é instrucclon pública, ha sido corregir
una iuiprevlslon de la ley de 1.° de mayo. Allí se decía que ese producto se colocase en renta

del Estado, si las corporacloues no disponian de él.
Yo pregunto: ¿Por qué se coloca la renta pública en último lugar? ¿�ué empleo del capital

da IDa.; seguridad y f1jt>za? ¿Se vá á hacer el esas corporaciones acclomstas de empresas indus

triales'? La renta uias tija. scñores.Ia rpguladora de todas las moviliarias, es la renta pública.
¿Han de permanecer esos foodol en el Tesoro esp-rando el empleo que los establecimientos 10-

lJiq:Jell'l Yo no concibo para ellos, UDa vez privados de la venta de los bienes inmuebles, coloca
cion eras beneficiosa de sus Coodos que la renta puntíca. La gran diñcultad que puede produ
cir la eaagenaclon de 8503 bienes, ti la transleion á UDa situacion en que necesitan dar al ca

pita: una aplicacion que les asegure por lo menos la renta que tenían. El gobiernoba creído que
ra mejor manera de asegurarla es invertir su capital en la , enta del Estado.

.
Algunos señores han negado la necesidad de las obras á que el proyecto destina los créditos

que reclama. Señores, esos créditos se desunan en primer lugar a la defensa del territorio.

¿Se quiere aguardar á que vengan las circunstancias de guarra para atender á esta necesidad'?

¿Se cree que la mejora de la marina puede aguardar, cuando la proteecion de nuestro comercio

exige aun mayores cantidades que las que el gobierno lo destina? ¿Puede negarse la necesidad

de la reparación do templos, consrruccion de caminos y canales , mejora y creacion de esta

nt-címt-utos tle correccíon y beneficencia, v construccíon de edificios necesarios para. la admi-

nislracion de las rentas?
.

1'1'1'0 cuando los señores que Impugnan el rííctámen han sido arguidos en este sentido, hall

9,ut'ri,lo establecer presedencla en ueos servicios respecto de o U·OS. El senor Madoz y el rr ñor

Gonzulvz de la Vega consideran preterente s á. todos, los caminos y puertos. Ya la comtsion ma

nitestó la irnportaucia de estas atenciones: .a suma de ellas son 4.4.00 millones. En el proyecto
ya íus obras do esa clase tienen alguna preferencia, pues :t ellas Stl destinan dos terceras par
tes de los tondos. al paso que al materrat de Guerra y Alarina se le destina solo la tercera

parle: ¿Querla el señor Gonzalez de la Yt1ga que se suspendiesen las construcciones navales y
terrestres dedetensa? El gobleruo cree necesario realizar los servicios con cierta. simultanei

dad. para.que.al paso.que demos desarrollo á nuestros intereses agrícolas, comerciales é in

dustrrat-s, rengamos medíos de protejerlos. 'j

El señor Gonzalez de la Vega mauifestó'que los medios del proyecto eran insuficientes, Tam
bien la comíslon ha. deshecho esta equívoeacíon, pues su seüorl a supouia que en estos ocho

arios 'se pagarla el capilal de las subveuclones de caminos de hierro, cuando los que se bao

di' paga r son los intereses. .

Su s-üona. procediendo con equívocacton Igualmente, dijo que este proyecto aumentarla

mucho el capital de la Deuda pública)' sus intereses, que el aumento del capital seria de 6,000
millones y 180 los intereses. En este proyecto hay emisiones que nacen de proyectes ya vota

dos. como las relativas á las ventas del clero y á las de las corporaciones hechas hasta 185�!
pero en el presupuesto existe consignado el interés de esas inscripciones. Tomando como ter

mino medio el (5 por 100, la. emlsíon. erecto de las disposiciones tle esta ley fuera de las rete
rentes á las "colas hecbas hasta 18J8, importa unos 3,700 millones de reales. r a comision ba

dli.',b0 á cuanto llegaba boy la Deuda consolidada y diferida, y cuál es el producto de las íns-

eripciones que han de darse.
"

, La. suma de la deuda pública, en su.capital, serán H,3¡j!) millones: pero dada la baja de 573

m+llones. que se amorrízarán, tendremos que NI 1876 sen. de 13,785, y la renta anual no pasara

de ·it3 millones, que relativamente á Jo que debe ser esa renta, supone un aumento de 100 mi

llon�,� sobre Iaque en 18'a debe resultar en la deuda pública, segun el tostado que hoy tiene.
'

nt'tia el señor �Iadoz que cómo se iban á aprobar gastos para lo futuro, cuando no era posi
hle f! ue los recursos subieran en igual proporciono Seüores , poca confianza se tendrta en el país
�' en :iUS recursos si supiéramos que di' aquí á 1876 no n emos de tener un aumento' de 100 mi

llenes 011 las rentas. Yo diré que desde- 185t basta la fecha, sin hacerse las conatruccíones que

por este proyecto y otros que están en ejecucion SJ han de. hacer, solamente las aduanas, el sub
stdlo. d comercie. el tabaco, la sal, las nípoteoasy el papel sellado, han tenido un aumento de

�.oO In i Iones de reales. Vean los señores diputados si dentro de doce años podrán aumentarse

cii.'nlo d:,spues de ¡llS mejoras que "an á emprenderse.
\'o�' a contestar ahora a algunas cl� la� razones quú es�u::o 01 seuol' Orovio, porqu� I('.s demás

�s(ái1 ra wntl·stadils. El seüor Ol'ovio dIjO que se quitaba ál03 pueblos el derecho de disponer
de líls dos tercer�s pal'trs del SO por�lf)O de sus bit!nes, y que ilespUt's se les privaria de la otra

terCtra parle. aplicándola ú compensar, laR oblIgaciones c1ccaminos de hierro. Ya he dicho que

pucl1¡l.u (.lispon,el' de t'sa. ter�era p H�C ..y que si no lt's basta, pourán despues disponer de :,us

ill:5l'r!{iWmeS con autOrtzaClOn del·goblerno.
{1) Eo la vOl:lcion,noroínal verificada ('OJla sesion dd ll, súbre la proposicion del señor

GonlJ.lez �ra"(JClenlr:e:los seQores que.d�iel'on 11.5'3 omitió inyolunlariaw(>nkl el nombre <lel
señor llfl'SldeJ!le,.M�rIJWZ, de,laRosa.:

"

!'
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,Uecia tamblen SU selloría, que si $8 aulort¡abala�age.nacioll de las inBÚipcio.D�8 I .eausa-.

na una gra� baja ea les erectos públícos, ,Debo adverur que la �lIÚSjOD será ¡radual en ma-,
ellos años; DO todo el papel ha de salir al mercado, pues lOS pueblos, con una parte Bola de su

.

capital pueden atender á iUS mas urgentes necesidades. Hemos visto emtsíoues recientes d�:,
1\200 millones" y no ha habido esa baja; mucho menos la habrá cuando la emision ha de ser
gr�du.al. Sa!dra al mercado pequeña cantidad, en cambíoel acrecentatstento de la ríqueza' mo-.
vUl�rta dará a la renta púntíca mas Iaclt colocactcn que en otro tiempo. . ¡,':

Su senoria qUi01'6 cambiar todo el sistema dQ inn.uestos, Yo �D esta parte soy mas conser«.
vador.que su seüoría: creo que es necesario que se vaya preparando el país para un pre-u-

'

puesto de 2,000 millones en seis ú ocho anos Solo que de aquí a este tiempo se le darán nw-J,
dios de desarrollo que le permitirán sobrellevar esa carga. (i

Creo, pues, que el �ongl'eso se convencerá de la bondad del pproyeclo; de que no producir
á

I

las ijiHcultaql's que aqúj se han anunciado, y que, \f�cililá.ndose,por el la. manera tic aleudIH)l!r
IQS objetos de neeesídad inmediata, podremos, Ilegal' dentro de algunos anos á una sltuucton ,'
en que el Estado.cneuíc con medios para cubrir .tas obugaclones contraídas y las que traigan •

lasnecesldadesnuevas.' lj
El señor �UDOZ: De los dos objetos que se propone todo orador, el uno no le alcanzará el ,

• señor ministro de Hacienda; el otro, siempre que defienda buena causa, le conseauirá. Su s(!

ñoríá no conmoverá, pero persuadirá cuando tenga razono Yo 00 quiero ofender j amas á su se- -,

noria, pero suseüortá ha uícho que quería corregir una ímprevisíon de la. ley do 1.0 de ma) o;
\

y aunque estoy seguro de que no ha querido uíender, ni al ministro que la jiresentó ni a la
Alambica, debo drcír que no hay ímprevision. Lo que hay es que su señoría piensa de un modo.
y yo de otro: mi pensamiento es, libertad completa en las corporacloues para disponer de los
bienes; el de su señoría es la restríccíou. .

Sin embargo, ha dicho su señoría: « sin impedir que puedan disponer de las íuscrlpcícnes.»
Lo mismo decía la ley. La ley decia que los bienes se couvertíeran en títulos, y que IUl'gO se

dispusiera de ellos con ciertas resfriócíones. ¿ Qui,ercn eso, Ó nó, el gobierno y la comision? El
señor Alonso Maninez dijo el otro dia que 'lo quería; y siendo así, hemos adelantado mucho pa-
ra entendernos.

.

.Yo, señores, citaré dos números, �O y 180, que son el valor por 100 de 108 titulos del 3 y de
las acciones del Banco; ¿no puede ser muy bien que algunos pueblos quisieran emplear mejor
el producto de sus bienes PU el segundo papel que en el primero? Ya ve su señoría que este es
un argumento de alguna fuerza. '.

Ultímamente: tia dicho el señor ministro que yo no creía enel aumento de las rentas. Si el'( e: 1',
'

lo que dudo es, que crezcari con la rapidez que se figura su señoría, esto prescindiendo de que t, :

no hay punto de partida para calcular este' aumento.
El señor OROVlO: Tengo que rectificar un concepto del señor ministro, ti pesar de, que ya ha

dado algunas esplrcacíones sobre él el señor Madoz. Yo creo que los pueblos no pu-d-e üispo
Del' del producto de sus bienes si se lleva á cabo este proyecto de ley, porque los 213 del 80
por 100 de su valor se les darán en inscripciones intransferibles, y como el otro tercio se deslioa
segun otro proyecto, áJa subven íon de íerro-carrltes, no podrán disponer de Dada; pero aun

cuando díspusíerau en esa forma que ha indicado el señor ministro I no seria tampoco conve

niente, 'porque esojmatarta el crédíto.
,

'Me' ha dicho su señoría que el presupuesto no estaba en Ii eflcit. Yo j señores , repito que SI; ,

pues además de haberlo dícno el señorardanaz, veo que muchos gastos ordinarios se han sa-

cad!> de él.
' ,

,

Elseñorministro de HACIENDA: En el proyecto de subvcncion para los ferro -carrlles , nada 1

se dice de esa otra tercera parte, sino solo que contríbukan á esas snbvenclones preferente-
mente con el producto ue.sus propios. '

,

. I

E1 señor ,OROVIO: Yo no creo que el �rt, 1'7 puede comprenderse de otro modo que del que � o
be indicado.

,

El señor ARDANAZ : Repito, señores, lo que dije el otro dia. Yo no he dicho que el presn
puesto estaba en déficit: al decír.esto hablaba en hipótesis, hasíeado ver 1.4 tncoéveníeneíe de
una converslon de Deuda diferida en consolidada en este caso,

Respecto á lo de lasubvencíon de ferro-carriles, no me parece que puede dudarse que. pues
to que el gobierno ha de entregar á los pueblos inscripciones por valor determinado I y estos a

su vez han de reintegrarle de esas subvenciones. se les descontará. el valor de estas.
Habiéndose 'declarado que se pasarla a la discusíon del proyecto .por artículos, se suspende

la díscusron. ,1

Se aprobó definitivamente el proyecto de.Iey concediendo una penston á. Doña Esperanza
Iríarte. . .

El señor PRESIDENTE: Orden del diá para el lunes: oonunuacíon de la díscusíon pendiente. ,!".,
S!3, levanta la sesínn pública para quedar en privada. Eran las cinco y cuarto. t.:),

.1. J,.L" ¡ .r.• L r;-J i'

• • l' .'-...
•
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é P ..,;" lril d. F.br �. ,', .,,

a, .. :t. .. 1" ero. .' h," 1" I _, " ,

La agencia HavlU-Bullier 1mblica los siguientes parLes talegl'áfic.o'!:' , l.;
((}Jar#n. 12 de (ebrerQ.-Dicen de. Mu.n�ch que ha�t\l hoy la a�ocla�lO� ad�aDera nu b� �� :,

acor�¡ado·fprolüb�r la espO!:laclOn u,e �baUos, que por lo G�mas e� 1.Dslgnlficante en eLu 1

norte de Atemanla� y solo es algo Importante on la Alemallla men11OuaJ.
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Dícese qüe despues de las manifestaciones bechas f0l' las grandes potencias, ha ,

disminuido mucho el peligro de guerra, contra la cua se declararía en todo caso la.
Alemania. .

.

",
.Mr� de Lerhenfeld ha manifestado que en el medíodia de naviera continuaban en>

grande escala las compras de caballos.» ·
.

.

(( Yiet&4 U dt ftbrero.-La archiduquesa Sofía debe dinglrse á Dresde.» �

((Lóndres 12 de febrero.--Se'gún noticias de Lisboa que alcanzan al 7, en una reumon
,

que celebraron los diputados que coustituycn la mayoría, prometieron al ministerio '

apolarle en su reorganizacion.» .

- eemos en la Patria:
«Con referencia á un parte de Corfú anunciamos que la Reina de Inglaterra. habla

contestado negativamente á la petición del Parh-mento jónico, en la cual se solici
.. taba

1a anexión á la Grecia. En el parte recibido pOI' los periódicos de Londres sé añade .

que M. Gladslone, comisario estraordinario, ha dirigido á esta Cámara un mensaje en

el cual recomienda un proyecto de reforma que comprende diez y siete puntos. El Par- ,

lamento jónico no había contestado aun á esta comunicacion.
--Segun un parle telegráfico de Jassy.tpubhcado por el Norte, el din 10 babia tc.njtl�
efecto entre las salvas de artilleria y Jos vítores �GI pueblo, la audiencia concedida a
la comision valaca que tr aia al príncipe el acta de la Asamblea de Bucharest en la \
cuaí se da cuenta de su eJeccion. Después de la audiencia la connsion valaca Iué re-,
cibula por la Asamblea moldava reumda €D sesion cstraordinana. "arios diputados,
tan to valacos como moldavos, subieron á la tribuna y sus discursos fueron acogidos
con gritos de fiva la union! En el propio parte se añade que el entusiasmo popular ha ..

\

llegado á su colmo, y que reinaba el mayor órden.»,
¡

-Escriben de Viena, con fecba 10 de febrero, lo siguiente á la agencia Heea«: .

'

«No so dá gran crédito á la noticia, que se ha recibido de Constantinopla por el' \

telégrafo, sobre babel' marchado á orillas del Danubio veinte batallones, gran copia de
caballet ia y la artillería necesaria que la Puerta rnvia á dicho punto con el objeto de
mtervemr miluarmente en Servia ú otras partes. Es imposible suponer que el gobiernn

'

otomano haya tomado ah imto semejante resolucion sin haberse puesto de antemano
de acuerdo sobre este punto con las potencias que firmaron el convenio de 19 de
agosto.

Podrá ser que todo esto se limite por ahora á enviar á Ethem-Bajá en calidad de
comisario otomano estraordinario á los Principados.»
�De la Gaceta de Bancos y de comercio de Wurtemberg tornamos lo siguiente: ":
«Hemos recibido por buen conducto la noticia de que de algunas semanas á esta

parte son Ilamados á Wurtemberg los soldados que están en sus casas en uso de licen
cia, y dícese que lo propio se está haciendo en Baviera. No deja de ser .estraño que
los periódicos del pais no hayan dicho nada sobre el particular, aunque la noticia es.' .

cierta. »
.,

"

-A la correspondencia Hava. le escriben de Viena con fecha 10 de febrero lo si-
guiente: . '¡'

«Hay motivos para creer que el gobierno austriaco se muestra poco menos que in
diferente á la elección del coronel Couza parid ambos hospodoratos: el conde Buol ba
dirigido á nuestros representantes en el estranjero instrucciones oportunas qu� justifi-
can esta 0plfilOn.». . " i
-De una correspondencia fechada en Nueva York á \29 de enero, que inserta lap"tritl, \ �'

publicamos lo siguiente:
"

«En Chile se habían promovido movimientos revolucionarios, y en la ciudad del ..
Callao hablan ocurrido sangrientos desórdenes.-EI $eneral Paez ha llegado á Yene- r v,

zuela, resintiéndose de su herida, y el pueble, le ha llevado en triunfo. ,¡

El señor Marcoleua, encargado de negocios de Nicaragua en Paris, ha sido llamado
'

por su gobierno, y sir YIlliam Gere Ouseley está en Managua, donde negocia un trata- .:
do con la república, fundado en bases casi idénticas á las del convenio Yrissari. M. ka
mar Mirabcau,.ministro de los Estados-Unidos, que en vano se opuso á la ratiflcacion
del convenio de M. Belly, multiphca sus intrigas para que fracase la comision de sir
Ouserey. Pero es prohable que solo consiga reavivar la rrritaciou de los americanos '

del centro contra el gobierno de Washington.
p��. un parte telegráflco «L� Nueva Orleans, recihrdo esta noche, tenemos noticias

de l\[�JICO que alcn-iz au al 2� Ud enero. El genera! �[lra.mon no ha aceptado la presi- ,,¿dencia que se le. h"b�a ofrecido y tu salulo tle Guarlalajara al frente 'de un cuerpo de .>;
""
t

_ Jo _ .. ..J _. � .. _ _ _.
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trepas P1Ír� �r, á reetahlecerea �Iéjioo la auLori��'�4IJQ��� 1�1 ,en�r�l �pbl8S, q�e
segwa pro\'J�IODalDlenle,ál freDteld� los ,nCS�.'�11 h, lJla.oIUl9Ia'fo q�6 ,81 no PO�l,�. I

lograr que Mlramon cambiara' de determlOaelÓÁ y ac 1(&88 la ptestdéacla, se unma '4
a1lparLido.J�beral, .Miramoo parece estar �SCilO � diotrO', e�e'¡8C [ha. hecho. enl,r�gar
por ,Jos habitantes de Guadalajara la suma d��i...��....U �808 antes .de sal,lf �40 Jla ciudad. Luego desruo, de su parLida la cln

.

esperlOl," .u�,f��rLe. sac!}didá, y
era ,qlle el palacio de gobierno vol.ba· p.Ol Ies,�s .. ; Se euent!,n. mas,- de ��.�cie,l;l�s
vl�tHnas. 1'..'

�n fin se asegura que la Francia é Inglaterra han ,-ed�o al gobierno .de rJ.u�rez I� .;

cantidad de un millon de pesos á cuenta de J08 créditos que se adeudan áIas ,cltadaa.
potencias. Si el �go no se realiza en el tér�ino de. seíl días, las escuadras combina-

'. das.se aroderarán de Tampico y Veracruz .•
'
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.
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-En e JlOftitor filia Plota leemos lo si¡-.iéole:. . r .

« El Emperador de Ilaiü, Faustíno 1 (Sourouque), nació en Santo Domingo en 1789� .
En 1803 tomó parte en la sublevacion de les negros costra los franceses, y fué Id�s;"' ,

pues el ayudante de campo favorito del presidente Boyer. Nombrado coronel durante l
la presidencia de Herard, íué promovido á brigadier por Guerier, y á general de divi
sien por Biche. A 1.0 de marzo de 18i71ué elegido presideute, y en 26 de agosto de
.18�9 se hizo proclamar Emperador.
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Faustino no es un hombre vulgar; durante su gobierno ha realizado grandes mejo
ras en la poblacion de Ilaiti, cuya el.' lura eslaba muy atrasada. Su vida que-tanto se
ha ndiculizado y que se ha querido

I •

JiLar como una serie de crímenes, ofrece sin
embargo ejemplos de nobleza poco. '. Soulouque era esclavo tic un colono fran-
cés, cuyo látigo habla ensangrenta .'

.

y,Z el rostro del jóven negro. Trans-
currleron algunos

-

el esclavo
.

�, ... ,í PI .' dor, y .el. colono en los últimos
años de su Vi dado redui

•
' ,.

enos,que á la miseria.
Un

.

'el entrar en su'
.

'J"al mpel'ador, y;cl'eyó que iba á tomar ven-«

Iz§..
" ',.. énes del esclavo. Pero calcúlese cual seria su sorpresa al ver.
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a á sus .J:)iés, con tanta humildad como en otro tiempo, y le
la: « or en' vues ra pred� no soy el Emperador do [ííait], sino el esclavo

Faustíno que para ser completa_te feliz necesita que le estrecheis en vuestros bra
zos, y que aceptéis los dones con que puede hoy honraros y endulzar los años que os

quedan de vida.»
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Parte, lel"ráfico. eléctrico. partict4lare. I

•

Parúlt de febrero, por la mañana. .
.

t.
«El Monitor de hoy anuncia que el Rey del Piamonte ha enviado al Emperador Na- ,"

poleon el collar de la órden de la Anunciata, concedido al Príncipe Imperíal.» J
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• iRTES TELEGR!FICOS PARTICULARES,
l'

(DIL DIAIUO'p1 D.lRCILOJ(!.)
París, miércoles, 16 de febrero. .

'

La Gacda pru.tiatta publica un articulo espresando esperanzas de paz. - r
Un parte de Londres anuncia que se esperaba recibir de un momento á otro la no-

ticia de una insurrección general en el Perú. .�
,.

En el Paraguay contiuuan los armamentos para resistir á la escuadra de los Esta- .

dos Unidos.

Por el correo nacional, estrangero y partes telegráfico., FRANCISCO LOPEZ.
f ,

l. R.-FRANCISCO �UBIOL1. ' I
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Imprenta del DIARIO DI BARtELON1. á cargo de Francisco Gab�nacb I cal'lo Nuna de Sal,

rruci3co, aúm 11.-1dmIDillracioD. calle d. la Liureterta, DÚD'. n. ·
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